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Contestación Demanda Rad. 11001310300320190079300

Dra. Jessica Garcia <jmgarciabonza@gmail.com>
Vie 27/05/2022 12:14 PM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo  
Señores
JUZGADO TERCERO (3) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

PROCESO: PROCESO ORDINARIO REIVINDICATORIO
DEMANDANTE: FANY ESPERANZA HERNANDEZ CONTRERAS
DEMANDADOS: LUZ ANGELA HERNANDEZ CONTRERAS Y JHON ALEXIS AYALA
SUAREZ
RADICADO: 11001310300320190079300  

De manera respetuosa, me permito hacer envío de la respectiva  Contestación de la Demanda, 
dentro del proceso, con número de radicación  11001310300320190079300    , conforme al
artículo 369 del Código de General del Proceso , para los fines pertinentes.

Atentamente,

Dra Jessica Garcia
Apoderada 
C.C No. 1.022.378.531
T.P No. 297241 del C.S.J



RESPETADA 
LILIANA CORREDOR MARTINEZ  
JUEZ TERCERA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D 
 
 
PROCESO: PROCESO ORDINARIO REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE: FANY ESPERANZA HERNANDEZ CONTRERAS  

DEMANDADOS: LUZ ANGELA HERNANDEZ CONTRERAS Y JHON ALEXIS AYALA SUAREZ 

RADICADO: 11001310300320190079300  

 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 
JESSICA MERCEDES GARCIA BONZA, mayor de edad y vecina del municipio de Cota, 
Cundinamarca, identificada con la Cédula de  Ciudadanía Número 1.022.378.53 
expedida en Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional Número 297.241 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi calidad de APODERADA JUDICIAL DESIGNADA EN 
AMPARO DE POBREZA para el extremo pasivo de los señores: LUZ ANGELA HERNANDEZ 
CONTRERAS identificada con Cédula de  Ciudadanía Número 52.348.575 de Bogotá y 
JHON ALEXIS AYALA SUAREZ identificado con Cédula de  Ciudadanía Número 79.530.950 
de Bogotá ambos con domicilio en la ciudad de Bogotá;  me permito presentar 
contestación a la demanda dentro del término procesal pertinente, y en los siguientes 
términos: 

I. FRENTE A LOS HECHOS 
 

AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto Señoría, ya que el inmueble objeto de litigio 
fue adquirido por medio de Promesa de Compraventa firmado el día 18 de abril de 2006, 
con firmas debidamente autenticadas ante las Notarías 56 y 6 del Circulo de Bogotá 
como consta en las pruebas; por los prometiente vendedores que enuncia el apoderado 
de la demandante y las prometientes compradoras; mi representada la señora LUZ 
ANGELA HERNANDEZ CONTRERAS y la demandante.  
Al momento de la firma de las escrituras públicas el señor CARLOS ARTURO HERNANDEZ 
se opuso a que mi representada firmara las mismas, aduciendo que en algún momento 
el señor JHON ALEXIS AYALA SUAREZ  le iba a quitar la casa o parte de la casa a la señora 
LUZ ANGELA HERNANDEZ CONTRERAS y por tal motivo mi representada se vio impedida a 
firmar las escrituras, por ende no firmo el referido título. Quedando pendiente la firma de 
la escritura pública. 
Por lo anterior, desde la fecha que se firmó la promesa de compraventa mi representada 
adquirió la posesión material del inmueble objeto de litis usándolo para su propia 
habitación y la de su familia; su conyugue el señor JHON ALEXIS AYALA SUAREZ  y su hijo 
GABRIEL ALEJANDRO AYALA HERNANDEZ que actualmente tiene 7 años de edad, como 
consta en el acápite de pruebas.  
Por otra parte el día 23 de octubre de 2019 se expide CONSTANCIA DE NO ACUERDO 
CONCILIATORIO firmada por el CONCILIADOR EN EQUIDAD el señor ERNESTO BARON 
MARTINEZ, en la referida citación la convocante es la señora FANY ESPERANZA 
HERNANDEZ CONTRERAS (demandante) le reconoce a mi representada el 50% del 
inmueble. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto Señoría, aclarando que la nueva 
nomenclatura del inmueble es la Calle 73 # 52-41 en el Barrio 12 de Octubre (Bogotá). 
 
AL HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto Señoría, ya que el inmueble de matrícula 
inmobiliaria numero: 50C-00003105, Código CHIP AAA0056KUHK y Cédula Catastral  72 
40 25 corresponde al descrito en los hechos primero y segundo con la claridad expuesta 
en el hecho segundo. 
 



Del inmueble ubicado en la Calle 132 #98 A – 36 de Suba en la ciudad de Bogotá del 
cual le corresponde el número de matrícula inmobiliaria número 50N-20388284 el 
apoderado de la parte demandante no aporta ningún tipo pruebas de dicho inmueble. 
 
AL HECHO CUARTO: No me consta Señoría, lo manifestado por el apoderado de la parte 
demandante, razón por la cual me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 
AL HECHO QUINTO: No es cierto Señoría, desde la fecha que se firmó la promesa de 
compraventa mi representada adquirió la posesión material del inmueble objeto de litis, 
ejerciendo  actos de posesión con ánimo de señora y dueña de manera absoluta, 
quieta, pública, tranquila pacífica e ininterrumpida y de buena fe por más de diez años, 
sobre el inmueble materia de reivindicación.  
Tan es así que la señora FANY ESPERANZA HERNANDEZ CONTRERAS (demandante) afirma 
que le reconoce a mi representada el 50% del inmueble, pues fue convocada mi 
representada a audiencia de conciliación en equidad (como consta en el acápite de 
pruebas). Aunque no figure la señora LUZ ANGELA HERNANDEZ CONTRERAS 
(demandada) en las escrituras públicas reconoce la señora FANY ESPERANZA 
HERNANDEZ CONTRERAS (demandante) que el 50% le pertenece a la demandada. 
 
AL HECHO SEXTO: No es cierto su Señoría, pues los demandados han ejerciendo  actos 
de posesión con ánimo de señores y dueños de manera absoluta, quieta, pública, 
tranquila pacífica e ininterrumpida y de buena fe por más de diez años, sobre el 
inmueble materia de reivindicación.  
 
AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto su Señoría, pues los demandados han ejerciendo  actos 
de posesión con ánimo de señores y dueños de manera absoluta, quieta, pública, 
tranquila pacífica e ininterrumpida y de buena fe por más de diez años, sobre el 
inmueble materia de reivindicación. 
 
AL HECHO OCTAVO: No es un hecho Señoría, son apreciaciones del apoderado, razón 
por lo cual me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso. 
 
AL HECHO NOVENO: Es parcialmente cierto su Señoría, mis representados no le han 
impedido hipotecar a la demandante, de acuerdo al Certificado de Libertad y Tradición 
aportado por el mismo apoderado de la parte demandante, en la Anotación Número 
09 de fecha 21-11-2007 consta que; la demandante realizo una hipoteca. Por lo tanto, 
son apreciaciones erróneas del apoderado de la parte demandante. Por otra parte en 
la conciliación que fue convocada mi representada, la demandante le manifiesta que 
le reconocería el 50% de la venta del inmueble, por lo tanto reconoce que el 50% del 
inmueble le pertenece a mi representada. 
 
AL HECHO DÉCIMO: Si, es cierto Señoría.  
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Si, es cierto Señoría. 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA ACCIÓN REINVINDICATORIA  
 

Frente a las Declarativas: 
 

1. IMPROCEDENTE, por cuanto mí representada la señora LUZ ANGELA HERNANDEZ 
CONTRERAS ratifica la posesión ejercida sobre el inmueble identificado de 
matrícula inmobiliaria número: 50C-00003105, de manera absoluta, quieta, 
pública, tranquila, pacífica, ininterrumpida y de buena fe por más de diez años, 
tal como se demostrara en el curso del proceso. Igualmente, improcedente por 
cuanto el extremo demandante no aporta pruebas para demostrar los presuntos 
actos clandestinos, violentos y la mala fe aducidos en cabeza de mis 
poderdantes. 

 
 



Frente a las Condenatorias: 
 

2. IMPROCEDENTE, como consecuencia de la im-prosperidad de la pretensión 
inmediatamente anterior y/o primigenia. 

3. IMPROCEDENTE, como consecuencia de la im-prosperidad de la pretensión 
inmediatamente anterior y/o primigenia. A todas luces IMPROCEDENTE ante una 
evidente ausencia de medios probatorios para hacer exigible por concepto de 
frutos naturales o civiles dejados de percibir e igualmente improcedente por no 
estar soportada de hecho y de derecho la citada pretensión. En cuanto a la mala 
fe alegada por el extremo accionante es absoluta y evidente la deficiencia 
probatoria para demostrar mala fe aducida en cabeza de mis representados. 
4, 5, 6 y 7 IMPROCEDENTE, como consecuencia de la im-prosperidad de la 
pretensión PRIMERA y/o primigenia. 
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

Como excepciones de mérito o de fondo, la parte demandada esgrime las 
siguientes. 
 
A. EXCEPCIÓN: PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DEL DERECHO Y EXTINCIÓN Y/O CADUCIDAD 

DE LA ACCIÓN 
 
El artículo 2512 del C.C. estipula: 

 
Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción. 
 

Así mismo el artículo 2535 del C.C. establece:  

PRESCRIPCION EXTINTIVA. La prescripción que extingue las acciones y derechos 
ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan 
ejercido dichas acciones. 

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible. 

La parte demandante dejó transcurrir un tiempo determinado sin ejecutar ningún tipo 
de acción, lo que permitió que los demandados reunieran los requisitos para adquirir la 
prescripción adquisitiva de dominio, debido al ejercicio de actos de posesión con ánimo 
de señora y dueña de manera absoluta, quieta, pública, tranquila pacífica e 
ininterrumpida y de buena fe por más de diez años, sobre el inmueble objeto de litigio. 
Por lo tanto, si a la parte demandante alguna vez le asistió algún derecho a reclamar el 
bien, este prescribió por no haber ejercido tal prerrogativa durante más de diez años. 

En virtud del artículo 2536 del C.C. expresa: 

PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y ORDINARIA. <Artículo modificado por 
el artículo 8 de la Ley 791 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> La acción 
ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10).  

(…) 

En virtud de las anteriores disposiciones legales y de acuerdo al caso en concreto. De 
esta manera tenemos qué para la fecha de presentación de la demanda mis 
representados acreditan más diez años en posesión del inmueble, cumpliendo con las 
exigencias previstas en la ley 791 de 2001 que estipula lo siguiente: 

Artículo 1°. Redúzcase a diez (10) años el término de todos las prescripciones 
veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la extraordinaria 
adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de herencia, la de saneamiento 
de nulidades absolutas. 



Por lo tanto están llamados a prosperar la excepción aquí propuesta en orden a que se 
declare que para los demandantes extinguió el derecho y caduco la acción. 

Lo anterior en concordancia con lo establecido en los artículo 94 y 95 del C.G.P. 
 
Finalmente dese plena observancia a lo establecido en el artículo 2 de la ley 791 de 2001 
que dispone lo siguiente:  
 

Artículo 2°. Agréguese un inciso segundo al artículo 2513 del Código Civil, del 
siguiente tenor: "La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá 
invocarse por vía de acción o por vía de excepción, por el propio prescribiente, o 
por sus acreedores o cualquiera otra persona que tenga interés en que sea 
declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a ella". 
 

B. EXCEPCIÓN: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO O USUCAPIÓN EN FAVOR DE LA 
DEMANDADA 

 
Enfatizando en las normas inmediatas y anteriormente descritas en la excepción que 
antecede (artículo 2 de la ley 791 de 2002) tenemos que la prescripción tanto adquisitiva 
como extintiva pueden invocarse por vía de acción o de excepción. 
 
Concordante con lo anterior el artículo 2518 del C.C.C  prevé que se gana por 
prescripción el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en el 
comercio humano, y se han poseído las condiciones legales. 
 
Los demandados ocupan el inmueble desde 2006, sin que la demandada le haya 
discutido la posesión, por lo que lleva más de 10 años ejerciendo con ánimo de señores 
y dueños, en forma ininterrumpida, pública y pacífica. Ha ejecutado actos propios, 
como mejoras, arreglos para ello se aportan facturas de compra de materiales en 
diferentes años y oportunidades, mi representada solicito a su nombre, para su beneficio 
y el de su familia en el inmueble objeto de litis; el servicio de Televisión por Cable a través 
de la empresa Telmex/Claro, para lo cual se adjuntan los respectivos recibos de pago 
de los años 2009, 2010, 2012, 2013, 2014, 2015,20162017. Recibo de la factura de Telefonía 
Móvil de Comcel año 2011, Recibo de la factura Móvil Movistar de los años: 2018 y 2019 
Recibo de la factura Hogar Movistar y 2020. Dichas pruebas documentales acreditan la  
posesión continua e ininterrumpida por  más de diez años  asumidos directamente por 
mi representada la señora LUZ ANGELA HERNANDEZ CONTERAS, así mismo el día 24 de 
Mayo se hizo solicitud de  servicio a la empresa publica de gas en el inmueble objeto de 
litigio por parte de mi representada la señora LUZ ANGELA HERNANDEZ CONTERAS, por 
otra parte el señor JHON ALEXIS AYALA SUAREZ presento reclamación a la empresa de 
acueducto y alcantarillado de Bogotá de la cual al entidad le dio respuesta con fecha 
16 de diciembre de 2014, así mismo mis representados, han cancelado y solicitado los 
servicios públicos domiciliarios, sin que se haya existido oposición de terceros del cual se 
adjunta la respectiva pruebas,  mi representada la señora LUZ ANGELA HERNANDEZ 
CONTERAS ha habitado el inmueble personalmente con su familia;  con su conyugue el 
señor JHON ALEXIS AYALA SUAREZ  y su hijo GABRIEL ALEJANDRO AYALA HERNANDEZ que 
actualmente tiene 7 años de edad, como consta en las pruebas.   Si la parte 
demandante alguna vez le asistió algún derecho a reclamar el bien, este prescribió por 
no haber ejercido tal prerrogativa durante más de 10 años, por tal razón y bajo las 
condiciones mencionadas mis representados HAN REUNIDO LOS REQUISITOS PARA 
ADQUIRIR POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA el dominio del bien inmueble objeto de 
reivindicación.  

En este estado y probada como está la excepción de prescripción extintiva del derecho, 
dando paso de manera concomitante a la prescripción adquisitiva en cabeza de mis 
representados quienes han poseído el inmueble en mención de manera quieta, 
tranquila, pacífica, ininterrumpida y de buena fe por más de 10 años. 
 
De tal manera solicito Respetada Juez que, por vía de excepción se declare que mis 
representadados: la señora LUZ ANGELA HERNANDEZ CONTRERAS identificada con 



Cédula de  Ciudadanía Número 52.348.575 de Bogotá y JHON ALEXIS AYALA SUAREZ 
identificado con Cédula de  Ciudadanía Número 79.530.950 de Bogotá han adquirido 
por PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO el inmueble de matrícula inmobiliaria 
número: 50C-00003105. 
 
C. FALTA DE IDENTIDAD DE LA COSA MATERIAL POR REIVINDICAR, CON LA POSEÍDA POR 

LOS DEMANDADOS 
 
Del inmueble ubicado en la Calle 132 #98 A – 36 de Suba en la ciudad de Bogotá del 
cual le corresponde el número de matrícula inmobiliaria número 50N-20388284 el 
apoderado de la parte demandante no aporta ningún tipo pruebas de dicho 
inmueble. 
 
Por lo tanto la Corte Constitucional ha sostenido en la Sentencia T-353/19 uno de los 
elementos que se deben aportar en el proceso reivindicatorio es que haya identidad 
entre el bien objeto de controversia con el que posee el demandado profundizando 
del asunto de la siguiente manera. 

 
“Como último elemento axiológico de la acción reivindicatoria está el de la 
identidad del bien que persigue el actor con el que posee el demandado, esto 
es,  que los títulos de propiedad que exhibe el reivindicante correspondan al 
mismo que el opositor posee. Sobre la necesidad de acreditar este requisito tiene 
dicho la Corte que ‘en tratándose de hacer efectivo el derecho, ha de saberse 
con certeza cuál es el objeto sobre el cual incide. Si el bien poseído es otro, el 
derecho no ha sido violado, y el reo no está llamado a responder.” 
 

D. INNOMINADA O GENÉRICA  
Se propone ante cualquier excepción que no haya sido propuesta de manera expresa 
por los demandados y que el  despacho advierta de manera oficiosa. 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

INTERNACIONALES  
Convención Americana Sobre Derechos Humanos Suscrita En La Conferencia 
Especializada Interamericana Sobre Derechos Humanos 
 
Artículos: 17 y 19  
 

CONSTITUCIONALES 
Artículos constitucionales: 1, 5,13, 21,42 y 44 
 
LEGALES 
 Ley 791 de 2001 

 
 Código Civil Artículos: 1602, 2512,2536, 2518 

 
Y, las demás normas concordantes y jurisprudencia vigente. 
 

V. RAZONES DE DERECHO  
 
Los argumentos  que soportan el presente escrito de contestación de demanda, se 
fundamentan en las siguientes razones a considerar: 

 

ARTICULO 1602. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES. Todo contrato legalmente 
celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 
consentimiento mutuo o por causas legales. 



Lo anterior bajo el entendido que; por parte de las compradoras firmaron una promesa 
de compraventa otorgándoles dicha propiedad objeto de litigio. Y que desde la firma 
de la misma la demanda con su familia han habitado el inmueble objeto de litis por más 
de diez años. 

Por otra parte, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia SC 2776 de 25 
de julio de 2019, recordó que:  
 

“la posesión (…) es una relación material entre el individuo y la cosa, que 
igualmente exige la presencia de dos (2) elementos que doctrinal y 

jurisprudencialmente se han definido como el corpus y el animus, para referirse el 

primero a ese elemento volitivo de considerarse el poseedor dueño de la cosa, 
de tal manera que no reconozca a nadie más mejor derecho que el suyo; y el 

segundo, al poder de hecho de obrar sobre la cosa, sea que se tenga 
directamente o por intermedio de otra persona. Según los hermanos Mazeaud ‘la 
posesión es el poder de hecho. La propiedad, el usufructo, otro derecho real, es 
el poder de derecho. Para determinar quién es poseedor, se examina, pues, la 

situación de hecho sin indagar si esa situación de hecho corresponde a una 
situación de derecho; es decir, si el poseedor es propietario o titular de otro 

derecho real’”. A su vez, en sentencia SC 4278 de 09 de octubre de 2019, la Corte 
reiteró que la configuración de la posesión exige la concurrencia del animus y el 

corpus, “entendido el primero como el «elemento subjetivo, la convicción o ánimo 
de señor y dueño de ser propietario del bien desconociendo dominio ajeno», y el 
segundo como «material o externo, tener la cosa, lo que generalmente se traduce 

en la explotación económica de la misma, con actos o hechos tales como 
levantar construcciones, arrendarla, usarla para su propio beneficio y otros 

parecidos”. 
 
La Jurisprudencia por medio de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado sobre 
el término de la coposesión de la siguiente manera:  
 

En el evento en que dos personas o más detentan con ánimo de señor y dueño 
una cosa, hay “coposesión”, es decir, “el señorío no es ilimitado ni independiente, 
porque el otro coposeedor lo comparte y lo ejerce en forma conjunta e indivisa; 
se posee una cosa entera. Todos disfrutan y utilizan con ánimus domini el derecho 
al mismo bien concurrentemente”1 

 
La demandante nunca reclamo mediante ningún tipo de acción judicial/legal el bien 
objeto de litigio, por lo tanto opera la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO para los 
demandados de acuerdo a las reglas establecidas por la jurisprudencia a través de la 
Corte Suprema de Justicia2  de la siguiente manera:  
 

En reiterada jurisprudencia ha dicho la Corte que “la prescripción adquisitiva, 
llamada también usucapión, está erigida por el artículo 2518 del C.C. como un modo 
de ganar el dominio de las cosas corporales ajenas, muebles o inmuebles, y los demás 
derechos reales apropiables por tal medio, cuya consumación precisa la posesión 
de las cosas sobre las cuales recaen tales derechos, en la forma y durante el término 
requerido por el legislador”, modo de adquirir que puede asumir dos modalidades: 
ordinaria, fundada sobre la posesión regular durante el tiempo que la ley requiere 
(art. 2527 C.C.), y extraordinaria, apoyada en la posesión irregular, en la cual “…no 
es necesario título alguno y se presume de derecho la buena fe, sin embargo de la 
falta de un título adquisitivo de dominio” (G.J., T. LXVI, pág. 347), requiriéndose en 

                                                             
1 SC11444-2016 
2 Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil (2000).- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACION 
CIVIL, Magistrado Ponente: Dr.  JORGE SANTOS BALLESTEROS, Ref. Expediente No. 6254 

 

 



ambos casos para que se configure legalmente, la posesión material por parte del 
actor prolongada por el tiempo requerido en la ley, que se ejercite de manera 
pública, pacífica e ininterrumpida y que la cosa o bien sobre el que recaiga sea 
susceptible de adquirirse por ese modo. 
 
A su vez, la posesión ha sido definida en el artículo 762 del C.C. como “…la tenencia 
de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño…”, es decir que requiere 
para su existencia de los dos elementos, el animus y el corpus, esto es, el elemento 
interno, psicológico, la intención de ser dueño, que por escapar a la percepción 
directa de los sentidos es preciso presumir de la comprobación plena e inequívoca 
de los actos materiales y externos ejecutados continuamente y por todo el tiempo 
que dure la posesión y que constituyen la manifestación visible del señorío, de los que 
puede presumirse la intención o voluntad de hacerse dueño, mientras no aparezcan 
otros que demuestren lo contrario, y el elemento externo, la detención física o 
material de la cosa. Estos elementos deben ser acreditados plenamente por el 
prescribiente para que esa posesión como presupuesto de la acción, junto con los 
otros requisitos señalados, lleve al juzgador a declarar la pertenencia deprecada a 
favor del actor. 
 
Por otra parte, tanto las leyes, como la jurisprudencia y la doctrina, en forma unánime 
han reiterado que, en relación con las cosas, las personas pueden encontrarse en 
una de tres posiciones, cada una de las cuales tiene diversas consecuencias jurídicas 
e igualmente le confiere a su titular distintos derechos subjetivos. Estas posiciones son: 
1) Como mero tenedor, cuando simplemente ejerce un poder externo y material 
sobre el bien reconociendo dominio ajeno (art. 775 C.C.). 2) Como poseedor, 
cuando, además de detentar materialmente la cosa, tiene el ánimo de señor y 
dueño y quien, de conformidad con el artículo 762 del código citado, es reputado 
dueño mientras otra persona no justifique serlo. 3) Como propietario, cuando 
efectivamente tiene un derecho real en la cosa, con exclusión de todas las demás 
personas y que lo autoriza para usar, gozar y disfrutar del bien dentro de la ley y de 
la función social que a este derecho corresponde (art. 669 C.C.). 
 
De lo expresado anteriormente se concluye que el elemento que diferencia la 
tenencia de la posesión es el animus, pues en aquella, quien detenta la cosa no tiene 
ánimo de señor y dueño, y por el contrario, reconoce dominio ajeno, mientras que la 
posesión, como ya se dijo, requiere de los dos elementos, tanto la aprehensión física 
del bien como la intención de tenerla como dueño. 
 
Por otra parte tenemos que la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado de la 
siguiente forma:  
 

«Sobre el punto, la Corte tiene dicho que “como el poseedor material 
demandado se encuentra amparado por la presunción de propietario, según los 
términos del artículo 762, inciso 2º del Código Civil, al demandante, en su calidad 
de dueño de la cosa pretendida y quien aspira a recuperarla, le corresponde la 
carga de desvirtuar esa presunción” 3 

En virtud de la anterior premisa sostenida por la Corte Suprema de Justicia y de acuerdo 
al caso concreto, el apoderado de la parte demandada le corresponde la carga 
probatoria dentro del proceso en cuestión.  

VI. PRUEBAS 

Se solicita de manera respetuosa, sean decretados, practicados y valorados los 
siguientes medios de prueba: 

Documentales: 

1. Registro civil del Menor GABRIEL ALEJANDRO AYALA HERNÁNDEZ.  
2. Promesa de compraventa suscrita el día 18 de abril de 2006. 
3. Constancia de no acuerdo conciliatorio expedida el día 23 de octubre de 2019.  
4. Recibos y factura de las mejoras realizadas al inmueble.  
5. Recibo de Telmex/Claro de los años: 2009, 2010, 2012, 2013, 2014, 2015,20162017. 

                                                             
3 CSJ, SC del 5 de mayo de 2006, Rad. n.° 1999-00067-01 



6. Recibo de la factura de Telefonía Móvil de Comcel año 2011 
7. Recibo de la factura Móvil Movistar 2018,2019  
8. Recibo de la factura Hogar Movistar y 2020.  
9. Constancia de servicio del día 24 de mayo de 2022 donde se hizo solicitud de  

servicio a la empresa pública de gas en el inmueble objeto de litigio por parte de 
la señora LUZ ANGELA HERNANDEZ CONTERAS. 

10. Respuesta al señor JHON ALEXIS AYALA SUAREZ de  reclamación de la empresa 
de acueducto y alcantarillado de Bogotá con fecha 16 de diciembre de 2014.  

11. Pantallazo de envío de contestación de demanda a la parte demandante Dr. 
Lemus Moreno José 

Testimoniales 

 Nubia Toquica Parra identificada con cédula de ciudadanía número 51.767794  
con correo lauris20100123@gmail.com y dirección de domicilio Calle 73 #52-55 
Barrio Doce de Octubre Bogotá D.C. 
 

VII. ANEXOS 
 

1. Lo manifestado en el acápite de pruebas. 
2. Fotocopia de la cédula de la señora LUZ ANGELA HERNANDEZ CONTRERAS 
3. Fotocopia de la cédula del  señor JHON ALEXIS AYALA SUAREZ 

 
VIII. NOTIFICACIONES 

Mis representados:      

LUZ ANGELA CONTRERAS                                                                                                                                      

 Dirección: Calle 73 # 52-41 Barrio 12 de Octubre (Bogotá) 
 Correo electrónico: luzahernandez111@gmail.com 
 Teléfono: 313 824 6299 

 
JHON ALEXIS AYALA SUAREZ 
 

 Dirección: Calle 73 # 52-41 Barrio 12 de Octubre (Bogotá) 
 Correo electrónico: jhonayalasuarez@gmail.com 
 Teléfono: 320 869 4100 

 
LA SUSCRITA: 
 

 Dirección: Carrera 2 # 14 A – 09, Casa 5 A, Condominio Zigurat (Cota, 
Cundinamarca) 

 Correo electrónico: jmgarciabonza@gmail.com  
 Teléfono: 318 380 0840 

 

Señoría de manera respetuosa, sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

Cordialmente. 

 

_______________________________________ 

JESSICA MERCEDES GARCIA BONZA 

C.C. No. 1.022.378.531 Expedida en Bogotá 

T.P. No.  297.241 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:lauris20100123@gmail.com
mailto:jmgarciabonza@gmail.com
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Dra. Jessica Garcia <jmgarciabonza@gmail.com>

Contestación Demanda Rad. 11001310300320190079300 
1 mensaje

Dra. Jessica Garcia <jmgarciabonza@gmail.com> 27 de mayo de 2022, 12:04
Para: joselemusmoreno@gmail.com

Cordial saludo
Dr. Lemus Moreno José

PROCESO: PROCESO ORDINARIO REIVINDICATORIO
DEMANDANTE: FANY ESPERANZA HERNANDEZ CONTRERAS
DEMANDADOS: LUZ ANGELA HERNANDEZ CONTRERAS Y JHON ALEXIS AYALA SUAREZ
RADICADO: 11001310300320190079300  

De manera atenta, me permito hacer envío de la respectiva  Contestación de la Demanda,  dentro del proceso, con
número de radicación  11001310300320190079300    , conforme al artículo 369 del Código de General del Proceso ,
para los fines pertinentes.

Cordialmente.

Dra Jessica Garcia
Apoderada 
C.C No. 1.022.378.531
T.P No. 297241 del C.S.J
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